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por el Letrado don Antonio José García Cabrera, contra Bahía 
Feliz Invest, S.L., representada por la Procuradora doña M.ª 
Isabel Serrano Peñuela y defendida por el Letrado don Ignacio 
Arribas Esplá así como contra Versammlung España, S.L., en 
rebeldía.

F A L L O

Que estimando en su mayor parte la demanda formulada 
por Construcciones Luancons, S.L., contra Rabanella, S.L.,
Bahía Feliz Invest, S.L., Versammlung España, S.L. y 
Rabanella, S.L., UTE debo condenar y condeno a las mencio-
nadas demandadas a abonar a la entidad mercantil actora 
la suma de un millón ciento setenta y cuatro mil novecien-
tos cincuenta euros con cuarenta y siete céntimos de euro 
(1.174.950,47 €) más los intereses legales de dicha cantidad 
mencionados en el fundamento décimo, condenándolas a ele-
var a público el documento de compraventa de 25 de diciem-
bre de 2002 de los tres apartamentos en la forma y condicio-
nes establecidas en el mismo, todo ello con expresa condena 
en costas a todas las demandadas.

Asimismo debo estimar y estimo parcialmente la de-
manda reconvencional formulada por Rabanella, S.L., y 
Rabanella, S.L. UTE condenando en consecuencia a Construc-
ciones Luancons, S.L., a abonarles la cantidad de veintinueve 
mil seiscientos ochenta y dos euros con once céntimos de 
euro (29.682,11 €) más el interés de demora procesal, deses-
timándose el resto de pretensiones, sin imposición de costas 
debiendo cada parte abonar las causadas a su instancia y las 
comunes por mitad.

Líbrese y únase certificación literal de esta resolución a 
las actuaciones con inclusión de la original en el Libro de Sen-
tencias.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o 

residencia de la parte demandada, por providencia del Señor 
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado 
la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del 
Juzgado y en el BOJA para llevar a efecto la diligencia de noti-
ficación de Sentencia.

En Granada, a veintitrés de marzo de dos mil nueve .- El/
La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 26 de marzo de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dieciséis de Sevilla, dima-
nante de procedimiento verbal núm. 208/2008. (PD. 
1012/2009).

NIG: 4109142C20080006327.
Procedimiento: Juicio verbal (desahucio falta pago -250.1.1) 
208/2008. Negociado: JB.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis de Sevilla.
Juicio: Juicio verbal (desahucio falta pago -250.1.1) 208/2008.
Parte demandante: Nicolás Hernández Palma.
Parte demandada: Juan Martín Capilla y Margarita Rodríguez 
Fernández.
Sobre: Juicio verbal (desahucio falta pago -250.1.1).

En el juicio referenciado se ha acordado la notificación de 
sentencia a la parte demandada cuyo encabezamiento y fallo 
es del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 39/09

En la ciudad de Sevilla, a 27 de febrero de 2009.

Vistos por doña Isabel María Nicasio Jaramillo, Magis-
trada del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis de los 
de Sevilla, en juicio oral y público, los autos del juicio verbal 
núm. 208/08 de los de este Juzgado, seguidos en ejercicio 
acumulado de las acciones de desahucio por falta de pago y 
reclamación de cantidad, habiendo sido partes de un lado don 
Nicolás Hernández Palma representado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Aurora Ruiz Alcantarilla y bajo la dirección 
Letrada de don Salvador Gómez Uría y de otro don Juan Mar-
tín Capilla y doña Margarita Rodríguez Fernández ambos en 
rebeldía.

F A L L O

Debo estimar y estimo en su integridad la demanda for-
mulada por la Procuradora de los Tribunales doña Aurora Ruiz 
Alcantarilla en la representación de don Nicolás Hernández 
Palma contra don Juan Martín Capilla y doña Margarita Rodrí-
guez Fernández y en consecuencia:

Primero. Debo declarar y declaro la resolución del con-
trato de arrendamiento que liga a las partes sobre la vivienda 
sita en la calle Begonia, núm. 24, de esta ciudad, por falta de 
pago de las rentas, condenando a los demandados a estar y 
pasar por esta declaración y a que dejen libre la mencionada 
finca y a disposición del actor, con apercibimiento de lanza-
miento de no verificarlo en el plazo legal.

Segundo. Debo condenar y condeno a ambos demanda-
dos a que abonen en concepto de rentas adeudadas desde el 
mes de noviembre de 2006 hasta el mes de febrero de 2008, 
ambos inclusive, al actor, la cantidad de cinco mil setecientos 
veintisiete euros con ochenta y dos céntimos (5.727,82 euros), 
así como los intereses legales de dicha cantidad desde la fe-
cha de la presente sentencia, de conformidad con el contenido 
del artículo 576 de la LEC, condenando asimismo a los de-
mandados a que abonen las cantidades que se devenguen en 
concepto de renta hasta la efectiva entrega de la posesión de 
la finca al actor.

Tercero. Debo condenar y condeno a ambos demandados 
al abono de las costas prcoesales causadas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes con la pre-
vención de que la misma no es firme, pudiendo interponerse 
contra ella recurso de apelación que deberá prepararse ante 
este mismo Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes 
al de su notificación, mediante escrito en que conste la resolu-
ción recurrida, la voluntad de recurrir y los concretos pronun-
ciamientos que se impugnen.

No se admitirá al demandado el citado recurso si al pre-
pararlo no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satis-
fechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato 
debiere por adelantado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o 
residencia de la parte demandada, por providencia de esta 
fecha el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil, ha acordado la fijación y publicación del presente edicto 
en el tablón de anuncios del Juzgado y BOJA respectivamente 
para llevar a efecto la diligencia de notificación.

En Sevilla, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.- El/La 
Secretario/a Judicial. 


